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MISTlUCiÚN CENTUM.
Ministerio de Agricultura

DECRETO de 7 de julio de 1945 por el 
que se aprueba la construcción en 
varias anualidades del segundo trozo 
del camino forestal de los montes nú
meros 21, 40, 47 y 64 del Catálogo de 
los de títilldad jpiúblicá dé la provincia 
de Valladolid. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 16)

Formulado por la Jefatura dél Distrito 
Forestal de Valladolid propuesta y pre
supuestos para la ejecución, en dos pla
zos anuales, de la construcción del se
gundo 'trozo del camino forestal de Íos 
montes núrneros veintiuno, ciiarenta, 
cuarenta y siete y sesenta y cuatro del 
Catálogo de los de utilidad pública de la 
provincia de Valladolid:

Resultando que dentro de Iqs créditos 
autorizados en el presupuesto vigente a 
la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluviai para jornales y materia
les para la ejecución de proyectos de 
todas clases de caminos, vfas de Saca y 
edificaciones forestales con cargo al ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
tercero, concepto noveno, existen \iis> 
ponibilidades para autorizar el .gasto 
para la presente anualidad de doscien
tas veintisiete mil noventa y siete pese
tas con cinco céntimos;

Considerando que la ejecución.de las 
obras -de! camino forestal, con el ritmo 
indicad’o, son de gran utilidad para los 
intereses forestales de la nación,

Previa deliberación del Consejo dé 
Ministros y a propuesta del Ministro de 
Agricultura, ■

DISPONGO
(^ue se apruebe 1^ propuesta de ejecu

ción de^s obras del segundo trozo del 
camino forestal de los montes números 
veintiuno, cuarenta, cuarenta y siete y 
sesenta y cuatro del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de Va
lladolid y la distribución dél gasto de su 
importe en varias anualidades, en la for
ma siguiente; año mil novecientos cua- 

rerWa y cinco, doscientas veintisiete mil 
noventa y siete pesetas con cinco cénti
mos; año mil novecientos cuarenta y 
seis, doscientas ocho mil ochocientas 
ochenta y dos pesetas con treinta y 
cuatro céntimos.

Dado en Madrid, a siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. —FRAN
CISCO FRANCO. T-El hlinistro de Agri
cultura, Miguel Primo de Rivera y Sáenz 
de Heredia.

1.884

ADHINISTRACI^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

. CIRCULAR

Previamente autorizado por el Exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, me ausento de la provincia, 
quedando encargado interinampnte del 
mando de la misma el señor Presidente 
de la Exema. Diputación Provincial, 
don Juan Represa de León,

Ló que se hace público en este perió
dico oficial a los oportunos efectos le
gales.

Valladolid, 22 de Julio de 1945. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

_______ ^-^^^

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación que se 

adquieran en concursillo mensual los 
artículos de libre venta eñ el mercado, 
por medio del presente añuncio'se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios *a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo mes de Agosto.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 

pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar ál suministro de ....» (el 
artículo qué sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 26 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las veinte 
horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libejtad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial. 
Todos los pagos tendrán el gravamen 
del 1,20 por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran se ert- 
tregarán de una sola vez en' los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca,, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir. serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 100 kilos.
Americanas, 100 unidades.
Bacalao fresco. 300 kilos.
Besugo, 500 kilos.
Bonito, 600 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición, 500 kilos.
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Camisas para hombre, 100 unidades.
Carbón antracita, limpio de tierra y 

piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; calorías, de 7.500 a 8.000; 
10.000 kilos.

Carbón de cok, limpió, de tárnaño re
gular y contendrá; humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500; 10.000 kilos.

Carbón de enciña, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidád máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías, de 7.000 a 8.000; 60.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción; 1.600 kilos.

Carne de vaca de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
ca.rne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmuridicias u otras par< 
tes de la res, que pueda aumentar su 
peso;, se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno.. Las entregas, 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 6.000 kilos: para el Orfanato, 1.800 
kilos: para el Hospital, 3.100 kilos.

Congrio gordo, 400 kilos.
Chicharro, 2.600 kilos. ’
Chicharro en escabeche, 250 kilos. 
Escabeche de sardinas, 250 kilos.
Harina dextrinada, 15 kilos.
Huevos de gallina,' frescos y en debi

das condicionéis de consumo, 7.00Ó 
huevos.

Lenguadinas, 300 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas i 

condiciones de consumo, 17.500 litros. 
. Leña de pino seca, en rajas, 40.000 i 
kilos.

Leña de pino seca, menuda, 50.000 
kilos.

Merluza, 850 kilos,
Panchos, 300 kilos..
Pantalones, 200 unidades.
Pescadilla grande, 1.600 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 110 kilos.
Queso fresco, 15 kilos.
Ramera seca de pino, 500 cargas.
Sal fina, 100 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.600 kilos.
Sardinas, 1.100 kilos.
Sosa solvay, 600 kilos.
Vinagre de vino, 170 litros.
Vino común tinto, de 12 grados por Jo 

menos, transparente, de olor y sabor 
propío, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 200 
litros.

Vino generoso, 16 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y motados con la fecha 

del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo- 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas qne se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasá .oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación deL suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la, presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban, los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados.

Jeialiipa le Obras Páblieas de la provincia de Valladolid
Hasta las frece horas del día 30 del corriente mes de Julio, se admitirán proposi 

ciones encesta Jefatura de,Obras Públicas para optar al concurso para la ejecución, 
por destajos, de cada una de las obras siguientes, de reparación de caminos:

Número 
de orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Presupuesto

Pesetas

Fianzg 
provisional

Pesetas

1 Reparación, con riego de betún asfáltico fluidifi
cado (Cut-Back), de los kilómetros 167 al 170 
del camino nacional 'de Adanero a Gijón, en 
tres proyectos (excluido el betún)....... 88.861,20

62.165,50

1.777.25

1.243.31

2 Reparación, con riego de betún asfáltico fluidifi
cado (Cut-Back), de los kilómetros 1 al 2 y 3 
al 4 del camino local de Valladolid a Torre
mormojón , en dos proyectos (excluido el 
betún)...... . ................................. .

La apertura de pliegos, tendrá lugar ante Notario el día 31 del corriente mes de 
Julio, a las doce horas. '

Las proposiciones, redactadas en papeíde clase sexta (4,50 pesetas), o en papel 
común con póliza de igual precio, se presentarán en pliego cerrado, acompañán
dose en pliego abierto aparte, el resguardo acreditativo de haber constituido en la 
Pagaduría de Obras Públicas de la provincia, el depósito de la fianza provisional, 
en metálico o en Títulos de la Deuda, a los tipos vigentes, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe dé Obrás Públicas.

Será desechada toda proposición que no se-ajuste exactamente a la obra con
cursada, debiendo los licitadores, acompañar a la proposición la documentación 
que acredite haber ejecutado obras de la misma índole y disponer de los diversos 
materiales necesarios para las obras, así como de la inaquinaria y medios de frans- 
porte.

El concurso versará principalmente, sobre la baja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto o adjudicarse a la proposición que se estime ofrezca mayor ga
rantía técnica o profesional, aunque no resulte la más económicá.

Los proyectos, pliegos de condiciones y modelo de proposición, se encuentran 
de manifiesto en esta Jefatura, todos los días hábilés, de diez a una.'

Todos los gastos de este concurso, serán abonados a prorrateo enti^ los adju
dicatarios.

Valladolid, 21 de Julio de 1945. —El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.
1 ; 904
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Imprenta de la Dápwtaclón nsrovfnrJal

Si los artículos ño se ajustaren a lo 
convenido,. el abastecedor tendrá óbli- 
gación de retirarlos en él plazo que mar
que la dirección, y, caso de no reali
zarlo. quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado: a costa deí cau
sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trad,o, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven. ’

Los concursantes que residan Juera de 
la capital nombrarán en esfa pfèza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 21 de Julio de 1945.— El 
presidente, Juan Represa de León.—EI 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

1,905

t, 
% 
)

4 
:¡ 

|

e 
C
1
) 
C 
C 
(

r
P 
1 
i 1

1 
1'

1 i

r
£

MCD 2022-L5


